
DECRETO EXENTO  Nº  05641/2024 /
PARRAL, 06 de Noviembre de 2024

VISTO:
1).- El D. F. L. Nº 1-3063 del año 1980 del Ministerio del Interior.-

2).- La Ley 19.378 de fecha 13 de abril de 1995, Ministerio de Salud.-

3).- Resolución Exenta N° 3.717 de fecha 30 de Septiembre de 2024 del Servicio de Salud Maule que aprueba
modificación de “Convenio Programa Imágenes Diagnósticas en Atención Primaria de Salud 2024”, entre la Ilustre
Municipalidad de Parral y el Servicio de Salud Maule.-

4).- Decreto Exento N° 2.742 de fecha 23 de Mayo de 2024 de la Ilustre Municipalidad de Parral que aprueba
“Convenio Programa Imágenes Diagnósticas en Atención Primaria de Salud 2024”.-

5).- Resolución Exenta N° 1.936 de fecha 17 de Mayo de 2024 del Servicio de Salud Maule que aprueba “Convenio
Programa Imágenes Diagnósticas en Atención Primaria de Salud 2024”, entre la Ilustre Municipalidad de Parral y el
Servicio de Salud Maule.-

6).- Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de Junio de 2021, mediante el cual nombra como Alcaldesa de la comuna de
Parral a la sra. Paula Retamal Urrutia.-

7).- Decreto Exento N° 5.408 de fecha 22 de Octubre de 2024, mediante el cual se nombra como Alcalde subrogrante
de la comuna de Parral al sr. Francisco Pinochet Romero.-

8).- Art. 52 de ley 19.880, el cual indica que “los actos administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando
produzcan consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos de terceros”.-

9).- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, sus
modificaciones posteriores y legislación vigente.-

CONSIDERANDO:
1).- QUE, con fecha 17 de Mayo de 2024, se suscribió Convenio Programa Imágenes Diagnósticas en Atención
Primaria de Salud 2024, entre la Ilustre Municipalidad de Parral y el Servicio de Salud Maule. El cual tiene como
objetivo: Contribuir a la detección precoz y el tratamiento oportuno de cáncer de mama, cáncer de vesícula, displasia
luxante de caderas, neumonía adquirida en la comunidad, asma en adultos y enfermedad pulmonar obstructiva
crónica, mediante el acceso a exámenes de imagenología en atención primaria.-

2).- QUE, con fecha 30 de Septiembre de 2024, se suscribió modificación de Convenio Programa Imágenes
Diagnósticas en Atención Primaria de Salud 2024, entre la Ilustre Municipalidad de Parral y el Servicio de Salud Maule.
El cual tiene como objetivo: Contribuir a la detección precoz y el tratamiento oportuno de cáncer de mama, cáncer de
vesícula, displasia luxante de caderas, neumonía adquirida en la comunidad, asma en adultos y enfermedad pulmonar
obstructiva crónica, mediante el acceso a exámenes de imagenología en atención primaria; entregando recursos
adicionales para su ejecución.-

DECRETO

DECRETO:
1.- APRUÉBASE, modificación de Convenio Programa Imágenes Diagnósticas en Atención Primaria de Salud 2024,
Convenio que se entiende incorporado al presente decreto.-
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2.- ESTABLÉZCASE, que el referido convenio comenzará a regir desde el 01 de Enero de 2024 hasta el 31 de
Diciembre de 2024.-

3.- ESTABLÉZCASE, que a través del presente convenio el Servicio de Salud Maule se obliga a transferir la suma
adicional de $ 1.191.245.- (Un millón ciento noventa y un mil doscientos cuarenta y cinco pesos); Los recursos
asociados a este programa financiarán los gastos que correspondan a la ejecución y cumplimiento del programa, los
cuales se encuentran descritos en las resoluciones exentas N° 1.936 y N° 3.717.-

4.- ESTABLÉZCASE, que los recursos destinados a la ejecución del Programa serán ingresados al presupuesto
respectivo del Departamento de Salud Municipal.-

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Francisco Pinochet/Francisco Nuñez/Darwin Maureira/Marcela Soto/Felipe Vasquez/Cristian Palma

Distribución:

FINANZAS SALUD
Cristian Palma Gonzalez
FINANZAS SALUD
Felipe Vasquez Castillo

FRANCISCO PINOCHET ROMERO
Alcalde Subrogante

Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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